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Cuernovaca Morelos; a 12de abril de 2013.

Asunto: Dictamen de Exención del MIR.

1 6 ,,,OC:; t" IV/67/1

Enatención a su oficio nú
la presente anualidad. y de conf
fracción 111 de la Ley de Mejora R
fribución de la Comisión Estatal
Regulación que impliquen actos a

Me permito informar o usted qu
"Reglamento Estatal de Proteccló
ley de Mejora Regulatoria para e
Reglamento, se autoriza la exen
Regulatorio, en virtud de que no i

Pot lo anteriormente expuesto y fu
acciones regulatorias propuesta
anteproyecto como válido yapeg

cibido con fecha once de abril de
or ios ortículos 1. 5. 8. 11.13, Y 14
Morelos. los cuales establecen la
dictaminar JosAnteproyectos de
neral.

visado el siguiente anteproyecto
lo que dispone el artículo 51 de la
ículos 33 último párrafo y 34 de su
laborar el Manifiesto de Impacto
o alguno para los particulares.

.sten observaciones acerca de las
s, por lo que se dictamina el
Inistrativa y legal aplicable.




	00000001
	00000002

